
Año del Buen Servicio al Ciudadano

ADENDA N'1 AL CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE
ASESORíA ENTRE PROINVERSIÓN Y EL GOBIERNO REGIONAL DE ICA

Conste por el presente documento, la Adenda N" 1 al Convenio de Asistencia Técnica, en
adelante denominado la ADENDA, que suscriben de una parte, el Gobierno Regional de
lca, en adelante denominada la ENTIDAD PUBLICA, con domicilio en avenida Cutervo
No 920, distrito, provincia y departamento de lca, debidamente representada por su
Gobernador Regional, señor FERNANDO JOSÉ CILLÓNlZ BENAVIDES, identificado con
DNI N'08238313, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga la Ley No
27867, Ley orgánica de Gobiernos Regionales; .y, de la otra parte, la Agencia de
Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION, con domicilio en avenida Enrique
Canaval Moreyra N" 150, piso g, distrito de San lsidro, provincia y departamento de Lima,
debidamente representada por su Secretario General, señor GUSTAVO RICARDO
VILLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N" 08192896, facultado por Resolución de
la Dirección Ejecutiva N" 091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013: en los términos y
condiciones siguientes:

A la ENTIDAD PÚBLlcA y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente tas
Partes.

1, ANTECEDENTES

1.1 Con fecha 10 de octubre de 2016, las Partes, celebraron el Convenio de Asistencia
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Técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento, en adelante el CONVENIO,
con la finalidad de que PROINVERSIÓN, brinde a la ENTIDAD púBUcA, asistenciá
técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento en los procesos de selección de
la(s) empresa(s) privada(s) Oue financiará(n) la ejecución de los proyectos de mdigo
SNIP siguientes: No 162525 "Construcción de puente carrozabie en el sectór
Huancatinco del CC.PP. San Florián - San Juan de Luyo y otros anexos del distrito de
chavín - provincia de chincha - lca"; No 296152 "Mejoramiento, ampliación de la
calidad del servicio educativo integral de la l.E N22273 y de la l.E N 320 - chavín,
distrito de chavín - Provincia de Chincha - Departamento de lca"; No 2zssls
"Mejoramiento, sustitución y equipamiento de la infraestructura educativa polidocente al
año 2010, en la provincia de Pisco"; No 299601 "Mejoramiento y equipamiento de
infraestructura en las instituciones educatÍvas públicas polidocentes áe educación inicial
en la provincia de Nasca - lca"; No 3o83gg "Mejoramiento y equipamiento de
infraestructura en las instituciones educativas públicas Josefina fUé¡ia Oe Bocanegra y
Fermín del Castillo Arias, priorizadas de nivel secundaria en la provincia de Nasca -región lca"; ¡o 300961 "Ampliación , mejoramiento y equipamiento de infraestructura en
las instituciones educativas públicas polidocentes de educación inicialen la provincia de
Pisco - lca"; ¡o 305858 "Recuperación del servicio educativo en el lnstituto Superior
Tecnológico Publico Pisco, distrito de san Andrés, provincia de pisco, dpto. de lá,,; ¡o
265264 "lnstalación del servicio educativo de la institución educativa inicial en el marco
de ampliación de cobertura del PELA en plazas validadas por el MED los años 2009,
2010 y 2011 en la LE.l N 175 de la urbanización San Joaquín lV etapa det distrito lca,;
lca, Región lca"; ¡o 2196789 "lnstalación del servicio educativo del nivel inicial
marco de ampliación de cobertura del PEI-A en EBR en el l.E.l. N 327 Los
distrito de la Tinguiña - lca - lca"; No 29s512 "Mejoramiento del servicio educa
l.E. Gabino chacaltana Hernández distrito de pueblo Nuevo, provincia

ffi Moreyra Ns 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 2OO-L2OO,



Año del Buen Servicio al Ciudadano
n r n r l¡;ffi iiw-i:"ü :-'1'
Adendari ol : ;.rai'-2-&-9-

1.2

F¿cna: 0.1104 i9OL?

Departamento de lca"; priorizados por ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N' 0008-

2oi6-GoRE-lCA, adoptado con fecha 24 de febrero de 2016, y ACUERDo DE

CONSEJO REGIONAL N" OO18-2016-GORE-|CA , adoptado con fecha 11 de agosto

de 2016, en el marco de la Ley N' 29230.

La ENTIDAD PÚBLICA, MEdiANtE EIACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N" OO43-

2016-GORE-¡CA, adoptado con fecha 12 de diciembre de 2016, prioriza un (01) nuevo

proyecto para su financiamiento y ejecución dentro del contexto legal de la Ley N'

ZgigO; y, asimismo, solicita asistencia técnica en la modalidad de asesoría a
pROINV-ER$ÓN, para que le brinde asesoría en el desarrollo de los respectivos

procesos de selección.

OBJETO YALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, las Partes convienen en incorporar al

CONVENIO, el proyecto descrito en elAnexo N" 1 que forma parte de la presente

ADENDA.

RATIFICACIÓN

Las partes convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los términos y

condiciones del CONVENIO inicial, salvo la propuesta de actividades detalladas

en elAnexo N'2 del CONVENIO, la misma que se modifica conforme alAnexo N'
2 de la presente ADENDA.

En señal de conformidad con el contenido del presente documento, las Partes firman el

mismo en dos (02) ejemplares de igualcontenido.

por pROINVERSIóN, firmado en Lima, a los.d....Oías del mes de..,

año 2017.

DO V¡LLEGAS DEL SOLAR
Secretario General

ia de Promoción de la lnversión Privada
PROINVERSIÓNffi
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POT LA ENTIDAD PÚBL¡CA
Se culmina la suscriPción del documento en lca, a los.i/..... días del mes

c
Gobernador

/CA

Gobierno Regional de lca

Av. Enrique Canaval Moreyra Ns 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(511) 442'2948

www.proinversion.gob.pe
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ANEXO N" 1
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DESCRIPC¡ÓN Y ALGANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA EN EL PROCESO DE

SELECCIÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRIVADA(S) AUE EJECUTARÁ(N) Y
F!NANCnRÁ(N) EL PROYECTO Y EN EL PROCESO DE SELECCION DE LA ENTIDAD

PRTVADA SÜPERV¡SOM QUE SUPERVISAnÁ SU EJECUCIÓN; ASíCOMO EN LA
EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE ¡NVER$ÓN Y/O CONTRATO EN EL MARCO DEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N" 29230

SOLICITUD Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

La ENTTDAD PÚBLICA, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N" 0043-2016

GORE-IC4 adoptado con fecha 12 de diciembre de 2016, declaró prioritario para su

ejecución en el marco de la Ley N" 29230, el proyecto siguiente:

N'
CODIGO SNIP
y/o cÓDlco
UNIFICADO

NOMBRE DEL PROYECTO
MONTO DE

rHveRstó¡¿ sl

1 177375
MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E.

N 22716 CARLOS NORIEGA JIMENEZ DEL ASENTAMIENTO HUMANO

SANTA CRUZ, DISTRITO DE PARACAS. PISCO - ICA
14,404,631.96

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLIGA, a través del citado Acuerdo de Consejo Regional,

decide solic1ar a PROINVERSIÓN, la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica

en la modalidad de asesoría sin financiamiento para el desarrollo de los procesos de

selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y

ejecución del proyecto priorizado y de la entidad privada supervisora que se encargará de

supervisar su ejecución;-así como la ejecución del convenio de inversión y/o contrato que

ceiebra la eru1OAD PÚBLICA con la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora

seleccionada(s).

Mediante la presente ADENDA, las Partes convienen en que PRO¡NVERSIÓN, brinde a

la ENTIDAD pÚBLlCA, Asistencia Técnica en la modalidad de asesoría sin

financiamiento en el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s)

privada(s) que se encargará(n) delfinanciamiento y ejecución del proyecto priorizado, por

iá er,¡flbÁo eúaucR, y de'la entidad privada supervisora que supervisará su eje-cución;

así como la ejecución del convenio de inversión y/o contrato que celebra la ENTIDAD
púBL¡CA, con la(s) empresa(s) privada(s) y entidad supervisora seleccionada(s).
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ADENDA:
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ANEXO N" 2

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA AS¡STENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE

SELECCóN DE LA(S)EMPRESA(S) PRIVADA(S) AUE EJECUTARÁ($ Y
FINANcTARÁ(N) EL pRoyÉcro y EN EL pRocESo DE sELEcc¡óru oe LA ENT¡DAD

pRIVADA SUpERVTSORA QUE SUPERVISAnÁ SU EJECUC!ÓN; ASíCOMO EN LA
EJEcuqóN DE Los coNVENtos DE INVERSIóN y/o coNTRATos EN EL MARco DEL

MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la Entidad Pública se iniciará en la

culriinación y recepción de los proyectos o de sus avances, según lo convenido.

Estas fechaó son referenciales y están condicionadas al cumplimiento de las

Í?itr:i¡ FIv EF:Sl()i"J
Gestión Documentaria

R.EGISfRO DE AL]ENDAS DE CONI,'EN}OS
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GOBIERNO REGIONAL DE ICA FECHA

Mediante Resolución Ejecutiva Regional, designar a los miembros del

CEPRI.
Marzo2017

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección. Marzo2017

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la Contraloría General de la

República.
Marzo2017

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la Contraloría

General de la República.
Mazo2017

Aprobar mediante Resolución Ejecutiva Regional, las Bases del proceso. Mazo2017

Publicar el proceso de selección. Mazo2017

Cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicación del

proceso de selección.
Mazo 2017- Abril

2017

Real'tzar todas las acciones necesarias que procuren la emisión oportuna

del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y
ejecutará(n) el proyecto. (Trámltes internos y trámite ante las entidades

involucradas). 

-

30 días(1)

PROINVERSIÓN FECHA T)

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases

del proceso de selección.
Mazo2017

Brindar asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe previo

ante la ContralorÍa General de la República, así como en el levantamiento

de observaciones, de existir.

Marzo2017

Brindar asistencia técnica y legal en el proceso de selección de la(s)

empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) el proyecto y en el

prote.o de selección de la entidad privada supervisora que supervisará(n)

su ejecución.

Mazo 2017- Abril
2017

Brindar asistencia técnica y legal para la ejecución del convenio de

lnversión y/o contrato celebrados por la Entidad Pública y la(s) empresa(s)
privada(s) y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s)

Durante vigencia
de Convenio de

Asist. Técn.

propuestas por la Entidad Pública.

44222948
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